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Primera.—El tipo del remate será de 5.850.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo de remate.

Cuarta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 30 de julio de 1998, a las diez
cuarenta y cinco horas, en las mismas condiciones
que la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 7 de septiembre
de 1998, a las diez cuarenta y cinco horas, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda.

Novena.—Que se ha procedido a notificar los seña-
lamientos de subasta a los demandados, y caso de
resultar negativa la notificación, se entienden noti-
ficados por la publicación del presente edicto.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1998.—El Secre-
tario, Santiago García Fernández.—27.306.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 26 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo-letras de cambio, con número 527/1990,
seguido a instancia de «Financiera Pegaso, Sociedad
Anónima», contra doña Enedina Boto Fernández,
don Ángel Rodríguez Fernández y don Matías Nieto
Sierra, y, en ejecución de sentencia dictada en ellos,
se anuncia la venta en pública subasta, por término
de veinte días, del bien inmueble embargado a los
demandados, que ha sido tasado pericialmente en
la cantidad de 10.826.750 pesetas, cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sito en calle Capitán Haya, 66, cuarta planta, en
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 3 de julio de 1998,
a las nueve cincuenta y cinco horas, por el tipo
de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 18 de septiembre de 1998 a las
nueve cuarenta y cinco horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 23 de octubre de 1998,
a las nueve cuarenta y cinco horas, sin sujeción
a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos
terceras partes de los tipo de licitación; que para
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici-
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable-

cimiento designado a tal efecto una cantidad igual
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en sobre cerrado; que podrá licitarse
a calidad de ceder el remate a un tercero. El rema-
tante que ceda el remate a un tercero habrá de
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante
el propio Juzgado que haya celebrado la subastas,
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla,
y, todo ello, previa o simultáneamente al pago del
resto del precio del remate; que a instancia del actor
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan,
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas; que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta-
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante-
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en las responsabilidades de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

Urbana número 23, piso quinto, izquierda B, de
la casa número 9 del bloque 52 de la calle Bocaya,
sito en el barrio de San Lorenzo, antes Hortaleza,
hoy urbanización «Colombia». Ocupa una superficie
de 69 metros 85 centímetros cuadrados, incluidos
servicios comunes. Linda: Por la derecha, entrando,
con la vivienda B derecha de la misma planta; por
su frente, con la calle Bocaya y escalera de acceso;
por la izquierda, con la vivienda B derecha de la
casa 7 de este bloque, y por el fondo, con calle
de separación de parcelas 48, 47 y 46. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 12 de Madrid,
finca número 15.986, tomo 625-M, inscripción ter-
cera.

Haciendo extensivo el presente para la notifica-
ción de subastas a los demandados, en el caso de
ser diligencia negativa la notificación personal, y
para que sirva de publicación en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid», «Boletín Oficial del
Estado» y su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado expido el presente.

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1998.—El Magis-
trada-Juez.El Secretario.—27.235.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 741/1997,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Almodóvar Materiales de Cons-
trucción, Sociedad Anónima» y otros, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 2 de
julio de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
15.200.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 10 de septiembre de 1998, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 8
de octubre de 1998, a las nueve treinta horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Urbana número 12.—Piso segundo letra D, del
edificio en Madrid, Carabanchel Alto, barrio de San
Ignacio de Loyola, calle Garrovillas, número 5. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 15
de Madrid al tomo 748, folio 210, finca registral
número 30.366.

Y, para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid, 6 de mayo
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—27.355.$

MANRESA

Edicto

Doña Carmen Montaner Zueras, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Manresa,

Hago saber: Que en este Juzgado al núme-
ro 110/1994, se siguen autos de procedimiento hipo-
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
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instancia de Banco Español de Crédito, represen-
tado por la Procuradora doña María A. Martínez
González, contra don Manuel Parra Martínez, doña
Montserrat Hidalgo Ballesteros y otros, en los que
por proveído de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, la finca que luego se describirá.

El remate, el cual podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero, tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la Baixada de la Seu,
sin número, en la forma siguiente:

Se señala para que tenga lugar la primera subasta
el día 29 de junio de 1998, a las doce horas. En
caso de que ésta quede desierta, se señala para la
celebración de la segunda el día 27 de julio de 1998,
a las doce horas. Y en prevención de que también
resultase desierta, se ha señalado para la tercera
subasta el día 21 de septiembre de 1998, a las doce
horas.

Si por fuerza mayor, o causas ajenas al Juzgado,
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas
en los días y hora señalados, se entenderá que se
llevará a efecto a la misma hora del siguiente día
hábil, exceptuándose los sábados. La subasta tendrá
lugar bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el remate, en pri-
mera subasta, la cantidad en que ha sido tasada
la finca en la escritura de constitución de la hipoteca,
y no se admitirá postura inferior; en segunda subasta,
al 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta,
sale sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas, los licitantes deberán consignar en la
Mesa del Juzgado o en la cuenta provisional de
consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya, número
de cuenta 07760000/18, más el número y el año
del procedimiento, una suma igual, al menos, al
20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva
de tipo para la subasta. Y para la tercera, el 20
por 100 del tipo fijado para la segunda. Sin este
requisito no serán admitidos.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, con el justificante del
ingreso de la consignación.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y se entenderá
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin que se destine
a extinguirlos el precio del remate, y demás dis-
posiciones aplicables del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Finca objeto de subasta:

Casa aislada situada en el término de San Fruc-
tuoso de Bages, denominada «Can Parra», compues-
ta de planta baja solamente, destinada a vivienda
y convenientemente distribuida en su interior, y ocu-
pa una superficie de 76 metros 50 decímetros cua-
drados, estando el resto de terreno circundando la
edificación, edificada sobre una pieza de tierra rega-
dío, procedente del Manso Grau de la Coromina,
formado por la parcela número 149 del plano que
de la finca de que procede se levantó y mide 18
áreas 35 centiáreas, o 1.835 metros cuadrados,
aproximadamente. Linda: Al norte, donde forma
un ángulo agudo, con camino de San Fructuoso
de Bages; al sur, con desagüe que lo separa del
término de Manresa; al este, con parcela núme-
ro 148, mediante camino, y al oeste, las parcelas
números 150 y 151, mediante otro camino.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Manresa al tomo 1.021, libro 46 de San Fruc-
tuoso de Bages, folio 98, finca número 1.643 y valo-
rada en la escritura de constitución de la hipoteca
en la suma de 5.694.000 pesetas.

Y para el supuesto de no poderse llevar a cabo
la notificación de subastas acordadas en el presente
proceso en forma personal a los deudores hipo-
tecarios, sirva el presente edicto de notificación a
los fines del último párrafo de la regla 7.a del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Dado en Manresa a 14 de abril de 1998.—La
Secretaria judicial, Carmen Montaner Zue-
ras.—26.983.$

MARÍN

Edicto

Doña María de los Ángeles González de los Santos,
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Marín,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y bajo el número 111/1990, se siguen autos de eje-
cutivo letras de cambio, a instancia de don Ventura
Costas Piñeiro, contra don Manuel Ábalo Prado,
en los que, por providencia del día de la fecha,
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
y por término de veinte días, el bien embargado
a la parte demandada que luego se dirá, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en la calle La Estrada, sin número, Marín,
en las fechas siguientes:

Para la celebración de la primera subasta se señala
el día 13 de julio de 1998; para el caso de que
no concurran licitadores a ésta, se señala para la
segunda, el día 7 de septiembre de 1998, con el
25 por 100 de rebaja del precio de la valoración;
y para el supuesto de que también quedara desierta
se fija para la celebración de la tercera subasta,
sin sujeción a tipo, el día 5 de octubre de 1998,
todas ellas a las doce horas.

Si por causa de fuerza mayor no pudieran cele-
brarse las subastas en el día señalado, las mismas
se celebrarán en el día siguiente hábil y a la misma
hora.

Condiciones de las subastas

Primera.—Para tomar parte en las subastas habrá
que depositar, previamente, en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en
la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, sita
en la calle Jaime Janer, de Marín, con la cla-
ve 3595.0000.17.0111.90, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio de salida
en la primera y segunda subastas, y que podrán
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, con-
signando previamente el importe a que se refiere
la condición anterior en la forma prevista en la
misma.

Tercera.—Las cargas o gravámenes anteriores o
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y que no existen títulos de
propiedad, quedando a cargo del rematante suplir
su falta practicando las diligencias necesarias para
la inscripción en el Registro, estándose, por tanto,
a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 140 del
Reglamento Hipotecario para la ejecución de la Ley
Hipotecaria.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero, pero solamente el
ejecutante podrá hacerlo.

Quinta.—Los gastos del remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponde
a la subasta serán de cargo del rematante.

Bien objeto de subasta y valoración del mismo

Derechos hereditarios que le corresponden al
demandado don Manuel Ábalo Prado respecto a
la nuda propiedad de la casa de planta baja y piso
alto con terreno unido, sita en el lugar de Roiba,
parroquia de Beluso, en el municipio de Bueu, de

la superficie total de 22 áreas 61 centiáreas, inscrita
al folio 152 del libro 25 de Bueu, tomo 353, fin-
ca 546, en el Registro de la Propiedad número 1
de Pontevedra.

Valorada en 12.716.000 pesetas.

Lo que se hace público para todas aquellas per-
sonas a quienes pueda interesar, así como para que
sirva de notificación en forma a los ejecutados de
los señalamientos de las subastas, caso de no ser
habidos en el domicilio designado para notificacio-
nes.

Dado en Marín a 4 de mayo de 1998.—La Juez,
María de los Ángeles González de los Santos.—El
Secretario.—27.226.$

MATARÓ

Edicto

Doña Miriam Verges Ayora, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 6 de Mataró,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 162/1997-M, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don Mario
Villanueva Luque y doña María Rosario Morilla
Espinosa, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 14 de septiembre
de 1998, a las nueve treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0793, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de octubre de 1998, a
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de noviembre
de 1998, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


